
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DEL DIRECTOR DE LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA – ÓRGANO DE GESTIÓN DEL IMIB- POR LA QUE SE 
CONVOCAN AYUDAS PARA LA INTENSIFICACIÓN DE LA LABOR INVESTIGADORA DE PROFESIONALES 
SANITARIOS EN DIFERENTES MODALIDADES: FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE ÁREA (A), ENFERMERÍA 
HOSPITALARIA (B), FACULTATIVOS EN ATENCIÓN PRIMARIA (C), ENFERMERÍA EN ATENCIÓN PRIMARIA 
(D) Y CONTRATACIÓN DE UN/A TÉCNICO/A SUPERIOR FPII DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN (E). 
 
 
Con fecha 29 de julio de 2020, y en cumplimiento del punto 8 de la convocatoria de referencia, el Comité 
Científico Interno del IMIB (CCI) se ha reunido para la valoración y evaluación de las alegaciones 
presentadas,  con el fin de determinar la priorización de las ayudas objeto de esta convocatoria. A la vista de 
la propuesta formulada por dicho Comité, 
 
 

1. Dicto resolución definitiva de concesión, donde se incluyen las candidaturas priorizadas en base a 
los criterios establecidos en convocatoria. Se  incluye un listado anexo  con el listado de solicitudes 
concedidas de forma definitiva, en orden decreciente de puntuación, según la evaluación 
correspondiente, incluyendo además, la relación de las personas seleccionadas y suplentes. El orden 
de prelación de las personas seleccionadas y suplentes es el obtenido conforme a los criterios de 
evaluación que establecen las bases de la convocatoria. 
 
 

2. Tal y como recogen las bases de la convocatoria “en caso de que en una de las modalidades no se 
llegaran a utilizar todos los fondos previstos, estos pasarán a estar disponibles para el resto de 
ayudas, a criterio del CCI”. Puesto que las modalidades C y D no se han cubierto todas las ayudas 
ofertadas, se traspasan los remanentes disponibles a la modalidad B, aumentando en dos las ayudas 
concedidas inicialmente, pasando de ser un total de 6 las ayudas concedidas. 
 

3. Ordenar la publicación de esta resolución de concesión definitiva y de su anexo en la página web de 
la FFIS (https://www.ffis.es/) e IMIB (https://www.imib.es/).  

 
 
Informar que los/as investigadores/as deberán manifestar su aceptación expresa de la ayuda concedida, 
mediante el documento que se facilitará al efecto, y remitirlo a las siguientes direcciones de correos 
electrónicos: lola.serna@carm.es y victoria.rabadan@carm.es. Si algún investigador/a no acepta la ayuda, 
se seleccionará al siguiente por orden de puntuación y en las condiciones establecidas en la convocatoria 
 
 
 
 
(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 
 
 
D. Jesús Ángel Sánchez Pérez 
Director de la FFIS 
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES APROBADAS PARA LA  CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA INTENSIFICACIÓN 
DE LA LABOR INVESTIGADORA DE PROFESIONALES SANITARIOS EN DIFERENTES MODALIDADES: FACULTATIVOS 
ESPECIALISTAS DE ÁREA (A) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Persona candidata Puntuación 
Total ESTADO 

Francisco  Marín Ortuño 57 CONCEDIDA 

Pablo Conesa Zamora 54 CONCEDIDA 

Francisca Ferrer Marín 46,5 CONCEDIDA 

Enrique Bernal Morell 46 CONCEDIDA 

Jose Rivera Pozo 44,5 CONCEDIDA 

Andrés Jeréz Cayuela 47 CONCEDIDA 

Alfredo Minguela Puras 44.1 SUPLENTE 

Mª Teresa Prieto Sánchez 37,5 SUPLENTE 

Encarnación Guillén Navarro 32,6 SUPLENTE 

Beatriz Febrero Sánchez 23,3 SUPLENTE 

Inés Morán Sánchez 19,5 SUPLENTE 

Alicia Hernández Torres 16,4 SUPLENTE 

Jerónimo Martínez García 14,6 SUPLENTE 

Graciela Valero Navarro 14,3 SUPLENTE 

Encarnación Moral Escudero 3,8 SUPLENTE 
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ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES APROBADAS PARA LA  CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA INTENSIFICACIÓN 
DE LA LABOR INVESTIGADORA DE PROFESIONALES SANITARIOS EN DIFERENTES MODALIDADES: ENFERMERIA 
HOSPITALARIA (B) 

 

 

Persona candidata Puntuación 
Total 

Duración 
ayudas 
(meses) 

ESTADO 

Laura Martinez Alarcón 
22,7 6 CONCEDIDA 

Paula Ruiz Carreño 
20 6 CONCEDIDA 

Fuensanta Hellín Gil 
15 6 CONCEDIDA 

Dolores Beteta Hernández 
15 6 CONCEDIDA 

Ana María Lucas Ochoa 
1,8 3 CONCEDIDA 

Mª Dolores Roldán Valcárcel 
1 3 CONCEDIDA 
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ANEXO III 

 

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES APROBADAS PARA LA  CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA 
INTENSIFICACIÓN DE LA LABOR INVESTIGADORA DE PROFESIONALES SANITARIOS EN DIFERENTES 
MODALIDADES: FACULTATIVOS ATENCIÓN PRIMARIA (C) 

Persona candidata Puntuación 
Total ESTADO 

 Ana María Cebrián Cuenca 18,5 CONCEDIDA 
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ANEXO IV 

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES APROBADAS PARA LA  CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA 
INTENSIFICACIÓN DE LA LABOR INVESTIGADORA DE PROFESIONALES SANITARIOS EN DIFERENTES 
MODALIDADES: ENFERMERÍA ATENCIÓN PRIMARIA (D) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Persona candidata Puntuación 
Total ESTADO 

 Marta Zapata Martínez 3  CONCEDIDA 
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ANEXO V 

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES APROBADAS PARA LA  CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA 
INTENSIFICACIÓN DE LA LABOR INVESTIGADORA DE PROFESIONALES SANITARIOS EN DIFERENTES 
MODALIDADES: CONTRATACIÓN TÉCNICO SUPERIOR FPII DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN (E) 

  

Persona candidata 
Puntuación 

Solicitud 
ISCIII 

ESTADO 

Javier Corral de la Calle 91 CONCEDIDA 
Manuel Muro Amador 79 SUPLENTE 

Mª Luisa Cayuela Fuentes 79 SUPLENTE 
Antonio M. Lax Pérez 77 SUPLENTE 

Juan Ramón Gimeno Blanes 76 SUPLENTE 
Marta Agudo Barriuso 75 SUPLENTE 
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